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FISCO DO EDAD 

| SUPERINTENDENCIA 
Jal COMPAñÑiaS, VALQUIS Y BRULL.       

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
: 0002688 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA , 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029987 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta FRATESINA S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer 

inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 

circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su' disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

: QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 

resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 

aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía FRATESINA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 

Notaria Vigésima Novena del cantón Guayaquil, el 13 de mayo del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0807 de 31 de julio del 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-14-002 del 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía FRATESINA S.A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y ía de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia 

de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 8) 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 

Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. : 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada ce la 

escritura referida. 

   
NOTIFÍQUESE.- D iutendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 

  

y firmada en la Sup 
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Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 

Ab. Janina Peña Bravo 

  

ESCRITURA 

2015-9-01-29-P 
ESCRITURA DE REACTIVACION DE. 

LA COMPAÑÍA FRATESINA S.A “EN 

LIQUIDACION”. 

de CUANTIA: INDETERMINADA. -------- 

En taCiudad desGuayaquil cabecera del cantón del mismo nombre, 

provincia delfu4yas, República del Ecuador, hoy trece de Mayo del 

       
  

año dos mil quince ante mí, Abogada Janina Peña Bravo, Notaria 

Titular Vigésima Novena del cantón Guayaquil, comparece: 

JOFFRE BECHARA ADUM SAAB, quien declara ser ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en esta ciudad 

de Guayaquil, por los derechos que representa de la 

Compañía FRATESINA S.A “EN LIQUIDACION”, en su calidad de 

Gerente General, conforme consta de la copia certificada del 

Nombramiento que se agrega como habilitante. El compareciente es 

capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme presentado su 

respectivo documento de identificación, de identificar doy fe, por lo 

cual, bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 

presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste la REACTIVACION de la compañía FRATESINA S.A. “EN 

LIQUIDACION” que se otorga al tenor de las siguientes 

Cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece en el 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública el 

señor JOFFRE BECHARA ADUM SAAB, en su calidad de . 

 



  

  

del Acta de Junta General Universal de Accionistas que se 

acompañan como documentos habilitantes.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La Compañía FRATESINA S.A. “EN 

LIQUIDACION” se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

por el Notario Vigésimo Primera del cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Diaz Casquete el veinticinco de mayo de mil novecientos 

ochenta y ocho e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el trece de junio de Junio de mil novecientos ochenta y 

ocho.- B) Mediante Escritura Pública otorgada por la Notaria 

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Luz Angélica 

Luna A. De Castro el seis de octubre del dos mil, convirtió su capital 

de sucres a dólares, aumentó su capital y reformó sus estatutos y se | 

inscribió en el Registro Mercantil de Cantón Guayaquil, el seis de 

abril del dos mil uno.- C) Con fecha trece de noviembre del dos mil 

catorce, mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14- 

0029987, se declaró disuelta la compañía FRATESINA S.A. “EN 

LIQUIDACION”, la misma que fue inscrita el quince de diciembre del 

dos, mil catorce. D) La Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía FRATESINA S.A “EN LIQUIDACION”, en su sesión, 

celebrada el quince de abril del dos mil quince, por unanimidad de 

votos del total del capital pagado y que fue el concurrente a dicho 

reunión, resolvió: Uno.- La reactivación de la compañía FRATESINA 

S.A. “EN LIQUIDACION”.- TERCERA: DECLARACION.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula precedente, el señor JOFFRE 

BECHARA ADUM SAAB, en su calidad de. Gerente General, 

debidamente autorizado por la Junta General” Universal de 

Accionistas de la Compañía FRATESINA S.A. “EN LIQUIDACION” 

en sus sesión, celebrada el quince de abril del dos mil quince, 

expresamente declara, bajo juramento: UNO.- Que en vista de haber 

superado la causal por la cual la Compañía fue disuelta, por este 

instrumento declara la reactivación de la Compañía, para de esta 

  

        
        

       



  

  
  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE' ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FRATESINA S.A “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EN QUINCE DE ABRIL 
DEL DOS MIL QUINCE.- 

En la ciudad, de Guayaquil a los quince dias del mes de abril del dos mil 
quince, en la oficina situada en Ayacucho y Chimborazo 327, se reune la Junta 
General Universal de Accionistas de la Compañía FRATESINA S.A “EN 
LIQUIDACION”, con la asistencia de la siguiente lista de accionistas 
confeccionada de conformidad con el Art. 239 de la misma ley y que son: 1) 
Sr. Pedro Jose Chaluja Arauz, por sus derechos, propietario de una accion; 2). 
Sr. Joffre Bechara Adum Saab, por sus derechos que représenta de Lorehogar 
S.A, propietaria de diecinueve mil novecientos noventa y nueve acciones. 
Todas las acciones son ordinarias y nominativas, tienen un valor nominal de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de America cada una de ellas 
y se encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor nominal y dan 
derecho a voto en proporcion a su valor pagado. Se designa entre los 
presentes para que se presida la sesion al señor Pedro Jose Chaluja Arauz y 
para que actue como secretario de la Junta al Sr. Joffre Bechara Adum Saab 
actual Gerente General de la compañía. 

El Secretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas 
asistentes que se ha formulado queda constatado que se encuentra presente 

todo el capital social de la Compañía, el mismo que es de OCHOCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de America, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal, de conformidad con lo dispuestos en ---: 
el articulo docientos treinta y ocho de la Ley de Compañias, sin previa 
convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se debera tratar y - : 
resolver el unico punto de orden del dia que es. 

1) REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. 

El Presidente de la sesion dispone que por Secretaria se constate el quorum. 
reglamentario y se de cumplimiento a las demas fomalidades legales y 
estatutarias, hecho lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta * 
y abierta las deliberaciones.- 
Por secretaria se procede a leer el primer punto del orden del dia qu 

1) REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

  



  

  

  

Toma la palabra la Presidente, y manifiesta a la Junta, que en vista de haber sido 
disuelta la Compañía mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14- 
0029987, dictada el trece de Noviembre de dos mil catorce e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el quince de Diciembre del dos mil catorce, y al 
haberse superado la causal por la compañía fue disuelta, es necesario proceder a 
Reactivar la Compañía, para que la Compañía tenga la misma función 
Operacional que tenía antes. 

Luego de escuchadas las palabras de la Presidente y después de ciertas 
deliberaciones sobre lo tratado, la Junta General de Accionistas, resolvió por 
unanimidad de votos, la Reactivación de la Compañía. 

Así mismo la Junta General de Accionistas, resolvió autorizar al Gerente para 
que proceda a otorgar la: correspondiente escritura pública y realice-cuantos actos 
sean necesarios a fin de obtener el cumplimiento de las resoluciones aprobadas y 
adoptadas en la presente Junta General de Accionistas. 

Finalmente la Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento No. 
00.1.1.3.001 expedido por la Superintendencia de Compañías el tres de enero del 
dos mil Registro Oficial 360-S de enero trece del dos mil, artículo vigésimo 
quinto, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que 
los documentos que se deberán incorporar al expediente son: : 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan. 

b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un 
momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar 
lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 
con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia todos los 
asistentes a la Junta.- 

Li 

   
    

  

    

SF. Pedro Jose Chaluja Arauz p.Sr. Joffre Bechara Adum Saab 
Accionista Lorehogar S.A 

o Accionista 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil E y ¿2 Mil di ANA o Co í 

Yo l 4 agalo >La, ¿do l he L ATA C.C./PasapiRuc 7 Es “4 154. dal nacionalidad 

TU dp a por mís propios desechos, domiciliado en a as raquisra ma 

confisra un certificado de la Compañta byder Da, SA > ; q” , solicitud que la haga en 

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinta dal Att 5 de la Ley dal-Sistama. Macíonal de Registro de Oatos 

Públicos (LSMROP) declara que la información que solicita, será utilizada para lr3mite: 
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[TJ iCERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

07 CERTIFICADO OE REFORMA OE ESTATUTOS * o > O 

| CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

HT) cenmiricado DÉ VIGENCIA DE CIA. 

[7] cearie, OE HISTORIA SOCIETARIA 

[TT] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

[_]centiricana 0€ PODERES / 

[7] centiF. DE ADMINISTRADORES DE CIA 

[7] ceame, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES : [UU centiricaDo DE MATRICULAS DE COMERCIO 

] sean. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES y : 2 Jorros 
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+ Registro Mercanti de Guayaquil 
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— DOCUMENTO AL REGISTRADO. 
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AS y , 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
  

    

  

Nombre de la Compañía: FRATESINA S.A. 

Acto? DISOLUCION ” 
Resolución Aprobatoria: $  SCV-INC-DNASD-SD-14-0029987, por la 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN p 
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014 

( Fecha de Inscripción: 135 de Diciembre del 2014 A. 

Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta el 17 de Abril del 2015 fecha 
de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito nombramiento de 

f 

ersona alguna.” 

      

  

   
      

Liquidador otorgado por dicha compañía a favor d, 
1 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u 91 invalida el presente certificado. 

sy 
A 

a 

Ref.: 13307-1-88 

Elaborado por: Diana Olivo. 
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Guayaquil, 03 de Julio del 2014 

Señor 

- JOFFRE BECHARA ADUM SAAB 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía FRATESINA S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo, como GERENTE GENERAL, de la 

compañía , por un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá sin el concurso de ningún otro 

funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
Abogado Marcos Díaz Casquete, el 25 de Mayo de 1988, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de Junio de 1988. 

Atentamente, 

  

AG Ezra bsta) lo fs Y A tl 

ING. CARLO' ASALTOS PERALTA 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

NOTA DE ACEPTACION 
En este lugar y día, acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

Compañía FRATESINA S.A. Guayaquil, 03 de Julio del 2014 

AS 

    

E US MA _ e E 

SR, MS BECHAS rA ADUMSAAB 
C.! 10907705883 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

  

  

LOS DATOS DE ESTA 
” INSCRIPCIÓN CONSTAN 

| RESsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MUI ADJUNTA     Pp 

  

   

 



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.300 

FECHA DE REPERTORIO:03/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:42 1 

  

En a cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil catórce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FRATESINA S.A., a 
favor de JOFFRE BECHARA ADUM SAAB, de fojas 26. .832 a 26: 834, 

Registro de Nombramientos número 8.671. 

ORDEN: 31300 

EL, 
EDODODJ:H0» 

A ALI 

Da 
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Guayaquil, 07 de julio de 2014 : nayagui e quo e A . UN o -DEL CANTON: GUAYAQUIL. 

REVISADO POR: L. : o 

La responsabilidad: sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provée toda la información, al tenor de lo establecido” en el.Art. 4 de: la Ley del Sistema! 

Nacional de Registro. de Datos Públicos. : 
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Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab. Janina Peña Bravo 

  

manera pueda operar normalmente en el desempeño de sus 

actividades.- DOS.- Que el suscriptor de la presente reactivación es 

de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta como documentos habilitantes: A) 

Copia debidamente inscrita del nombramiento del Gerente de la 

Compañía. Firmado ilegible Ab. Jimmy Achi Salguero, Registro 

número tres siete siete nueve, del COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA ES COPIA.- Se agregan los documentos 

habilitantes correspondientes. El presente contrato de encuentra 

exento de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta y 

tres, de veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

agosto veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, los 

señores otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta inserta; 

y, habiéndoles leído yo, la Notaria, esa escritura en alta voz, de 

principio a fin, a los otorgantes, estos la aprobaron y firmaron en 

unidad de acto ¡ Notaria, de todo lo cual doy fe.-    

p. FRATESINA S.A. “EN LIQUIDACION” 
R.U.C. 0990921970001 
JOFFRE BECHARA ADUM SAAB (GERENTE GENERAL) 
C.C. 0907705883 C.V. 

AA 

1 
  

    A 
B, JÁNINAZ¿EÑA BRAVO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

ce «sorgo anio pof, en le de eo cunde rv sit 
rubrios, er ona e TESTISONIO gue o AAA 

TERCERO 34 MAY 2015 
ello y fimo, en Guayaquil, hoy > : 

POY FE. >,    
  

    

     

   
  



  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL: Razón.- Sie 

hoy, tomé nota al margen de la matriz 

  

or el Ab. Víctor Granados $ Larrea, Director Nacional de Actos Societarios 

y Disolución, de fecha tres de Agosto del dos mil quince, mediante la cual 

se aprueba la escritura de Reactivación de la Compañía FRATESINA 

S.A.- De todo lo cual Doy fe.- Ss    

  

   

     

     

Guayaquil, 03 de Septiembre d 4 2015. 
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SOTARIA VIGHSIMA NOVUNA ES 
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Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

   
2015-09-01-021-000707      

    

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésim AN 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDA te ES : 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002688, dictada por el “Directo AN 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Co Al las, 

Valores y Seguros, Abogado Víctor Granados Larrea, el 03 de Agosto del 2015+s8" 

tomó nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la 

compañía FRATESINA S.A. “EN LIQUIDACION”, constante en la escritura pública 

otorgada por la Notari Yigésima Novena del cantón Guayaquil, Abogada Janina : 

e 

       

  

> 

Peña Bravo, el 13 de Mayo del 2015, al margen de la matrizde la escritura pública 

de “CONSTITUCION LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA FRATESINA S.A.”, 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el 25 de Mayo de 1988, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 28 de Agosto del 2015.- 4 

ÉC 2aJOL+ 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Doy FE: que la(s) copia(s) ced que antecede(n) constante(s) en —L_— foja(s) útiles es fiel 
y exacta(s) al ORIGINAL que me fue exhibido y que devuelvo al intergsado, 

T. 2015 

Dr, Aeñato Vásquez Leiva OTARÍA-ÁOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



A ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 44.853 
FECHA DE REPERTORIO: 07/sep/2015 o 
HORA DE REPERTORIO: 16:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil,,ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Septiembre del dos mil quince en cumplimiento de lo” 
ordenado, en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SAS.15. 0002688, _ 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolucion, AB" 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 3 de agosto del 2015, queda. 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: FRATESINA S.A., de fojas 6.357 a 6.379, Registro Industrial 
número 247. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 44853 na 

DC os 
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ARE An / a ye 

UCA / Ab. César Moya Delgadó 
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Guayaquil, 09 de septiembre de 2015 

lo 
REVISADO POR: 
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] 
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a No 1237321 —
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

20 SEP 2015 4 
rR E l181DO 
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